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CONVENIO INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN ASTURIAS S.L  – ASOCIACIÓN BENEFICIARIA, PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA AsociaTIC
En  Gijón, a ………………… de 2011 

REUNIDOS

De una parte, Don Severino Valcarce Pol, en su condición de Director General de Innovación Tecnológica en Asturias S.L, con C.I.F.: B33948571 y domicilio en Gijón, C/ Andalucía nº24 bajo, 33210 Gijón Asturias (en adelante ITEA Soluciones).

De otra parte, D./Dª………………………………………… con DNI nº …………………. Actuando en nombre y representación de la Asociación, Colectivo, Fundación u ONG …………………… (En adelante "ASOCIACIÓN"), con CIF/NIF nº…………………….  y domicilio social en…………….. Actuando en calidad de…………………..

Las partes se reconocen mutua capacidad de obrar y obligarse y a tal efecto,

EXPONEN

I.- ITEA Soluciones es una de las empresas que forma parte del Grupo Mundo Pc, su cometido principal es la implantación tecnológica de primer nivel y el desarrollo Web y presencia en medios digitales.

II.- ITEA Soluciones, con la finalidad de impulsar el desarrollo tecnológico entre las Asociaciones, Fundaciones, ONGs y colectivos o cualquiera que sea la forma jurídica que adopte un organismo siempre y cuando sea de carácter social, dentro del ámbito del Principado de Asturias, ha desarrollado el Proyecto: AsociaTIC  (en adelante el "AsociaTIC"), garantizando su promoción, difusión y puesta en marcha.

III.- Tras sondear el mercado y en aras a la consecución de esa finalidad, ITEA Soluciones ha analizado de forma exhaustiva las necesidades y carencias de las ASOCIACIONES para, ofrecer un desarrollo WEB tecnológico de primer nivel y favorecer su presencia en Internet con herramientas tecnológicas adecuadas y su correspondiente formación en el uso de estas.

IV.- De conformidad con cuanto antecede, LA ASOCIACION  mencionada en el encabezado está interesada en afiliarse al proyecto AsociaTIC.

Por todo ello, acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración, que se regirá por las siguientes:
CLAÚSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

Es objeto del presente Convenio desarrollar, para la ASOCIACIÓN, un servicio de presencia en Internet, para la incorporación de nuevas tecnologías a su proceso de negocio.

Los servicios incluidos son:

· Desarrollo Web conforme a estándares W3C

· Registro de un dominio (.es, .com, .net, .org, .biz...) por un período de doce meses, a contar desde el día siguiente a la firma del contrato-convenio entre ITEA Soluciones y cada una de las ASOCIACIONES beneficiarias firmantes. Si en su caso ya existiese dicho dominio, se contempla el traslado obligatorio a los servidores de ITEA Soluciones para el inicio de los trabajos.

· Posicionamiento natural para ayudar a mejorar los resultados en buscadores. Sistema de búsquedas de contenidos integrado.

· 1 GB de volumen de transferencia Web y correo al mes. 

· Estadísticas de visitas Web WEBALIZER.

· 500 MB de espacio Web.

· Cuentas tipo IMAP.

· 40 buzones de correo. Alias y redirecciones de correos ilimitados. Antispam y antivirus integrados.

· 40 cuentas FTP

· Gestor de contenidos UDEcontrol con los siguientes módulos implementados:


· Módulo base: Gestión de secciones, listados y contenidos. 

· Gestión de Calendario de Eventos.

· Gestión de Encuestas.

· Gestión de Galerías de Fotos.

· Registro de Usuarios.

· Gestión de Secciones Privadas.

· Newsletter / Envío de Boletines.

· Integración de Google Maps.

· Gestión Integral de Publicidad/Banners.

· Alojamiento y registro de Dominio propio.

· Gestión de cuentas de correo.

· Panel de control del dominio contratado con gestión de cuentas de correo, páginas de error, gestión DNS del dominio, estadísticas de consumo y herramienta para descarga de Backup completo de sitio Web / usuarios / correo.

· Formación continuada para dotar de conocimientos a la las asociaciones y colectivos en el uso y manejo de las Herramientas tecnológicas proporcionadas.

SEGUNDA.- DESARROLLO DE LOS TRABAJOS

La realización de la Web será personalizada en cuanto a colores, logotipo e imagen corporativa, basada en la misma estructura y modelo que la propia WEB del proyecto AsociaTIC (www.asociatic.es), con la información necesaria para la presentación de los servicios y productos de la ASOCIACIÓN beneficiaria en Internet.

El proyecto se llevará a cabo bajo la Dirección y Coordinación de ITEA Soluciones y la Asistencia técnica y de Desarrollo de ITEA Soluciones. 

El desarrollo del programa no requerirá la presencia física de los diseñadores en el establecimiento de la asociación Beneficiaria. 

Una vez concluidos los trabajos de diseño, se cederá a la asociación Beneficiaria la licencia de gestor de contenidos para la actualización, modificación y ampliación de la Web (subir/bajar documentos, fotos, editar, añadir archivos sonoros, imágenes, links, gestión integral de secciones independientemente del nivel de profundidad, gestión de listados de contenidos, gestión de eventos, gestión de galerías de fotos, envío de boletines por perfiles de usuarios, gestión de privacidad de secciones, etc...). 

La cesión de la licencia del gestor de contenidos se llevará a cabo en una completa jornada de formación donde tendrá lugar la transferencia de la Web a la asociación beneficiaria.

TERCERA.- ASOCIACIONES BENEFICIARIAS

Para participar en el proyecto AsociaTIC, objeto de este Convenio, las asociaciones beneficiarias deberán reunir los siguientes requisitos:

· Tener, obligatoriamente, independientemente de la forma jurídica que adopten, un carácter social demostrable frente a terceras personas. 

· Ocupar al menos a 5 personas.

· Tener su domicilio social y/o centro productivo en el Principado de Asturias.

· Deberá acreditar estar dada de alta en el Registro correspondiente.

CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.

La ASOCIACIÓN BENEFICIARIA asume las siguientes obligaciones:

· Participar en el proyecto AsociaTIC durante el período de 24 meses a partir de la firma del presente Convenio. Transcurrido este tiempo, ITEA Soluciones dejará de tutelar el proyecto AsociaTIC, de manera que la renovación o no de las condiciones de mantenimiento y alojamiento de los portales Web entre el PROVEEDOR DE SERVICIOS WEB y la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA será negociado de manera privada entre ambas partes.

· Velar por el cumplimiento de los objetivos del proyecto AsociaTIC.
· Hacer un uso adecuado de los servicios Web, esto es, conforme a la naturaleza y finalidad de los mismos.
· Colaborar con el Coordinador/a del proyecto AsociaTIC en todo lo relativo a su participación en el mismo.

· Atender requerimientos por parte de ITEA Soluciones Y/O PROVEEDOR DE SERVICIOS WEB, en el desarrollo de actividades de control, comprobación, seguimiento y evaluación del servicio.

· Comunicar a ITEA Soluciones la modificación de cualquier circunstancia que afecte a cualquiera de los requisitos exigidos para su participación en el proyecto AsociaTIC.

· Realizar los trabajos de desarrollo necesarios con la finalidad de dotar de contenido a la página Web.

· Será responsabilidad de la ASOCIACIÓN el dotar de contenido a su sitio web.

· Será responsabilidad de la ASOCIACIÓN la gestión de sus copias de seguridad, mediante las herramientas proporcionadas por ITEA Soluciones y su formación para un correcto uso de estas ultimas.

ITEA Soluciones se compromete a:

· Promocionar, difundir y poner en marcha el PROYECTO ASOCIATIC.

· Designar un Coordinador/a del proyecto AsociaTIC para cualquier consulta o apoyo que se requiera.

· Garantizar que la ASOCIACION BENEFICIARIA reciba los servicios de asesoramiento, suministro de servicios, formación y asistencia técnica, en las condiciones expresadas en la Cláusula Segunda de este Convenio.

QUINTA.- INSTRUMENTACIÓN DEL PAGO

· ITEA Soluciones compromete sus recursos y subvenciona el 50 % de los  costes de creación, diseño y formación de la página Web y de la herramienta proporcionada.

· La ASOCIACIÓN, gestionará con fondos propios o mediante subvención el restante 50% de los costes de desarrollo publicados en www.asociatic.es , sección “Costes de desarrollo”

· En el caso de que la ASOCIACIÓN, no consiga dicha subvención, una vez aportada la documentación que justifique las diferentes solicitudes en al menos dos organismos, entidades o empresas y su correspondiente denegación, ITEA Soluciones, se hará cargo del importe necesario para poder ejecutar el proyecto AsociaTIC.

· La única cantidad no subvencionable a satisfacer por la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA, será de 430,00 euros + IVA. Dicha cantidad es indivisible, y deberá ser abonada en un único pago, con anterioridad al inicio de la prestación de servicios esto es, a la firma de este convenio. Dicho pago corresponde exclusivamente a los servicios de alojamiento de la página WEB.
· El plazo máximo para hacer efectivo el pago, por parte de la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA, será de 7 días naturales, a contar desde la firma del presente convenio.

· Una vez que el Departamento de Administración de ITEA Soluciones reciba el justificante de la transferencia, se pondrá a disposición de la asociación la página  WEB y el acceso al CMS o gestor de contenidos que permite modificar y actualizar la página en un plazo máximo de 60 días.

· El departamento de Administración de ITEA Soluciones emitirá la factura correspondiente a los costes de alojamiento y desarrollo del proyecto AsociaTIC (ver www.asociatic.es sección “costes de desarrollo”), reflejando claramente los descuentos que correspondan a las subvenciones que aporte ITEA Soluciones. 

SEXTA.- VIGENCIA

El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y se extenderá hasta que transcurran 24 meses desde el día siguiente a su firma.

SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO

Además de por el incumplimiento de su objeto y/o por el transcurso de su plazo de vigencia, este Convenio se extinguirá por:

· La denuncia del Convenio por cualquiera de las partes como consecuencia del incumplimiento de sus cláusulas por la otra.

· El mutuo acuerdo de las partes ASOCIACIÓN e ITEA Soluciones

· Por decisión unilateral de la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA, en el caso de no ser entregada la WEB en tiempo y forma establecidos en la cláusula quinta de este convenio. En ningún momento  tendrá derecho de reembolso por los pagos ya realizados, ni indemnización por ningún concepto al corresponder los pagos exclusivamente a los costes de alojamiento y contratación del domino, propiedad de la propia asociación. De haber percibido alguna subvención por parte de algún organismo o entidad ajena a ITEA Soluciones y este reclamase a la ASOCIACIÓN el importe subvencionado, se  le devolvería dicho importe directamente al organismo o entidad colaboradora, una vez aportados los justificantes de pago correspondientes a ITEA Soluciones.

· En caso de que la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA no efectuara el pago en el plazo estipulado, se procederá al archivo del expediente, sin que la ASOCIACIÓN afectada tenga derecho alguno a continuar en el proyecto AsociaTIC.

En el supuesto de que la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA efectuara el pago en el plazo estipulado, se registre el dominio y las cuentas de correo, pero sin embargo los trabajos de desarrollo no se realizasen durante los 6 primeros meses de vigencia del Convenio, por causa no imputable a ITEA SOLUCIONES, no habrá derecho alguno de reembolso a la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA sobre los pagos efectivamente realizados, resolviéndose de pleno derecho el presente Convenio, sin perjuicio de la conservación del dominio y cuentas de correo por un período de 12 meses, propiedad de la ASOCIACIÓN.

En ningún caso podrá tener lugar el traspaso, cesión o subrogación de servicios ya prestados y abonados a otra ASOCIACIÓN distinta de la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.

Si la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA, una vez publicada la Web, necesitase llevar a cabo modificaciones más allá de las características técnicas de desarrollo y alojamiento especificadas en las Cláusulas Segunda y Tercera de este Convenio, estas serán objeto de acuerdo privado entre ITEA SOLUCIONES y la ASOCIACIÓN BENEFICIARIA, fuera de este Convenio.

OCTAVA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE

Las partes se someten, para la resolución de cualquier controversia que pudiera derivarse de este Convenio, a los Juzgados y Tribunales de Gijón, haciendo expresa renuncia de cualquier otro fuero que pudiera corresponderles.
NOVENA.- PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1.999, de Protección de Datos de Carácter Personal:

Todos los datos personales por usted facilitados serán objeto de tratamiento automatizado en el fichero PROGRAMAS, propiedad del responsable del fichero para el cumplimiento de los fines específicos de ITEA SOLUCIONES. Los datos personales facilitados no serán objeto de cesión a terceros salvo en los supuestos legalmente establecidos o cuando se cuente con el consentimiento del titular. Todos los datos solicitados deberán ser facilitados dado que en caso contrario no podremos prestar los servicios propios de ITEA Soluciones. El Responsable del fichero es ITEA Soluciones con domicilio en C/ Andalucía nº24 bajo, 33210 – Gijón - Asturias

El interesado podrá revocar su consentimiento así como ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el citado responsable del fichero y en la dirección indicada.

DÉCIMA.- VERACIDAD DE LOS DATOS

La ASOCIACIÓN declara bajo su responsabilidad que los datos facilitados a ITEA Soluciones, para participar en este PROYECTO, son veraces, así como que conoce el Proyecto AsociaTIC, sus objetivos, la normativa aplicable, el proceso de financiación y la cuantía y forma de cobro de las ayudas, aceptando las condiciones de participación en el mismo.

Y en prueba de conformidad y veracidad con cuanto antecede, las partes firman el presente Convenio, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.






	Fdo.- D. Severino Valcarce Pol
Por Innovación Tecnológica en Asturias S.L 
	Fdo.- D.
Por …………………………………………


ANEXO al Convenio. Características del Proyecto AsociaTIC
PRIMERA.- ITEA SOLUCIONES con C.I.F. B33948571 y domicilio fiscal en C/ Andalucía 24, 33204, Gijón - Asturias, ha puesto en marcha el Proyecto: AsociaTIC, con el objetivo de introducir a asociaciones, colectivos, organismos, ongs cuyo fin sea social,  en el mundo de las nuevas tecnologías, consiguiendo así, una mejora en el servicio para satisfacción de sus asociados.

SEGUNDA.- ITEA SOLUCIONES, en calidad de proveedor de servicios Web, se compromete, mediante la firma del correspondiente Convenio, a prestar servicios de presencia en Internet, cuyas características técnicas son las siguientes:

· Desarrollo Web conforme a estándares W3C.

· Registro de un dominio (.es, .com, .net, .org, .biz, ...) por 24 meses. Si en su caso ya existiese dicho dominio, se contempla el traslado obligatorio a los servidores de ITEA SOLUCIONES. para el inicio de los trabajos

· Posicionamiento natural para ayudar a mejorar los resultados en buscadores. Sistema de búsquedas de contenidos integrado.

· 1 GB de volumen de transferencia Web y correo al mes. 

· Estadísticas de visitas Web WEBALIZER.

· 500 MB de espacio Web.

· Cuentas tipo IMAP.

· 40 buzones de correo. Alias y redirecciones de correos ilimitados. Antispan y antivirus integrados.

· 40 cuentas FTP

· Gestor de contenidos UDEControl con módulo base de gestión de secciones, listados y contenidos. Posibilidad de integración con el resto de módulos que ofrece el gestor sin generar incompatibilidades.

· Panel de control del dominio contratado con gestión de cuentas de correo, páginas de error, gestión DNS del dominio, estadísticas de consumo y herramienta para descarga de Backup completo de sitio Web / usuarios / correo. 

· Publicación de página Web que será transferida al final del proceso de creación a la Empresa Beneficiaria.

TERCERA.- La realización de la Web será personalizada, a partir del modelo de plantilla, con la información necesaria para la presentación de los servicios y productos de la Asociación Beneficiaria en Internet. El programa se llevará a cabo bajo la Dirección y Coordinación de ITEA SOLUCIONES. El desarrollo del programa no requerirá la presencia física de los diseñadores en el establecimiento de la Empresa Beneficiaria. Una vez concluidos los trabajos de diseño, se cederá a la Asociación Beneficiaria la licencia de gestor de contenidos para la actualización, modificación y ampliación de la Web (subir/bajar documentos, fotos, editar, añadir archivos sonoros, imágenes, links, ...). La cesión de la licencia del gestor de contenidos se llevará a cabo en una completa jornada de formación donde tendrá lugar la transferencia de la Web a la Asociación Beneficiaria.

CUARTA.- Los datos que nos faciliten serán incorporados a nuestro fichero automatizado de clientes de Innovación Tecnológica En Asturias S. L. en Gijón. Si desea acceder, rectificar o cancelar sus datos en todo lo referente a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, diríjase por carta certificada al responsable del fichero de Innovación Tecnológica En Asturias S. L. – C/ Andalucía, 24 Bajo – 33210-Gijón.
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